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Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 14 catorce de junio 

de 2023 dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

 

DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 

DEL RECURSO DE TRANSPARENCIA 158/2023.- Visto el contenido de la cuenta que 

antecede y de las documentales recabadas con posterioridad  a la resolución definitiva 

dictada por este órgano garante el día 08 ocho de marzo de 2023 dos mil veintitrés; 

en uso de las facultades legales con que cuenta éste Pleno del Instituto, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 41 fracción X y 117 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación a lo dispuesto 

por el artículo 69 del Reglamento de dicha Ley de la materia, se encuentra en aptitud de 

determinar sobre el cumplimiento o incumplimiento de la resolución dictada en el 

presente recurso de Transparencia, lo cual se realiza con estricto apego a las 

mencionadas atribuciones de este Pleno. 

Por lo que para la debida comprensión e ilustración de los motivos que llevaron a la 

conclusión de esta determinación conviene destacar los siguientes: 

 

A  N  T  E  C  E  D  E  N  T  E  S : 

 

I.- Este Órgano Colegiado, mediante resolución de fecha 08 ocho de marzo de 2023 

dos mil veintitrés, en su resolutivo PRIMERO declaró que el sujeto obligado 

INCUMPLÍA con la obligación de publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

la información correspondiente al artículo 8 fracción IV inciso b); de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

correspondiente al periodo 2020 dos mil veinte a noviembre de 2022 dos mil 

veintidós, y en el SEGUNDO se REQUIRIÓ al sujeto obligado para que en el término 

de 15 quince días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 

resolución publicara en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información pública 

cuyo incumplimiento fue determinado, conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia, 

los Lineamientos correspondientes, debiendo de conformidad en apego al artículo 69 del 

nuevo Reglamento de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, informar a este Instituto sobre su cumplimiento de lo 

antes expuesto en un plazo máximo de 03 tres días contados a partir de que concluya el 

plazo anterior.  
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 La resolución referida en el párrafo anterior, fue notificada a las partes mediante oficio 

CRH/2119/2023 a través de los correos electrónicos proporcionados para ese efecto, el 

día 10 diez de marzo de 2023 dos mil veintitrés.   

 

II. Vence plazo para remitir informe de cumplimiento. A través de acuerdo de fecha 

25 veinticinco de abril de 2023 dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente en unión de 

su Secretaria de Acuerdos, dio cuenta que el sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE 

YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO fue omiso respecto a la remisión del informe en 

contestación al presente recurso de transparencia. 

 

Dicho acuerdo se notificó mediante listas publicadas en los estrados de este Instituto el 

día 27 veintisiete de abril de 2023 dos mil veintitrés. 

 

Una vez analizadas las constancias que integran el presente expediente, con el objeto 

de que este Pleno determine el cumplimiento o incumplimiento por parte del sujeto 

obligado a la resolución en el presente recurso de transparencia, se formulan los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- La resolución definitiva dictada por este Pleno el 08 ocho de marzo de 2023 

dos mil veintitrés, respecto del Recurso de Transparencia 158/2023, se tiene por 

CUMPLIDA, con base a lo siguiente: 

No obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe de cumplimiento, por lo 

que se procedió a verificar si la información fundamental se encontraba publicada en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lográndose acreditar que se ha publicado y 

actualizado a satisfacción la información fundamental requerida. 

Ante tales circunstancias se tiene al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA 

DE GONZÁLEZ GALLO, CUMPLIENDO con la resolución de fecha 08 ocho de marzo 

de 2023 dos mil veintitrés, toda vez que se ha realizado la publicación y 

actualización de la información fundamental, tal y como se advierte de las 

siguientes capturas de pantalla: 

 
Artículo 8 fracción IV inciso b)  

2020 
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2021 
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De las impresiones de pantalla insertas en la presente determinación, mismas, que son 

resultado de la consulta electrónica realizada la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se desprende que la información correspondiente a la información 

denunciada y requerida, se encuentra publicada y actualizada, tal y como se observa 

con anterioridad. 

Luego entonces, se APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del 

AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, para que en lo 

subsecuente se apegue a los términos que establece el artículo 117.1 de la ley estatal 

de la materia, caso contrario se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con los artículos 41 punto 1, 

fracción X y 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y 69 del Reglamento de la referida Ley de la materia, tiene a 

bien dictar las siguientes: 

 

D E T E R M I N A C I O N E S: 

PRIMERO.- Se tiene por CUMPLIDA la resolución definitiva dictada por este Órgano 

Colegiado en el Recurso de Transparencia 158/2023 de fecha 08 ocho de marzo de 2023 

dos mil veintitrés 
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SEGUNDO.- Se APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del 

AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, para que en lo 

subsecuente se apegue a los términos que establece el artículo 117.1 de la ley estatal 

de la materia, caso contrario se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

TERCERO.- Se ordena archivar este expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 116 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, 

ante la Secretaría Ejecutiva, quien certifica y da fe.  

 
 

LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 

RECURSO DE TRANSPARENCIA 158/2023, EMITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL DIA 14 CATORCE DE JUNIO  

DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 07 SIETE FOJAS 

INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

KMMR 


